
Núm, 128.
Se joscrile á ele periódico, qoe 

«le los Martes, Jueves y Sábados, en la 
/kreria de los hijos de Rodrigue» a 8 rs. 
e Les 1 vado á casa dolos Señores 
tXlores, y .o para fuera ,Iranco 
de forUi y enla misma se despachan 
los náoicros sueltos.

tos anuncios se dirigirán 4 1* rea 

daccion francos de porte, sin cuyc 

rcíjuisifo no serccibirán.

B^llTPI® ®IF2^íál ®B Tá]LláB®2íI®> 

del Jueves 9 de Noviembre de 1837.
03 H

CASTELLANOS:

En días de grande tribulación pisé 
vuestras fértiles campiñas, y mis deseos, vue&uas V se encami- 
como las ordenes de ». 5 
naban á restituiros esta paz q y

cao. 1101 desgraciada
Pitria^a'¡^.wh.»á. un inmunuto en que 

importantes, osaron n^a ir a P Aq^ 
se proclamaron poseedoias 
Por menores fuerzas las visteis d<^U^ 
en las tapias del Carinen, y a g 
cuanto rápidas operaciones e " 9 
hicieron huir al Pretendien e y ^^ 
cuaces, que esconden la co au 
en las ásperas montañas e 1 
hizo salir una necia y ya desengañada
confianza. j^^ ;,,,^„^

Entre vosotros ñilbo pu 
que oyendo sugestiones de ina *® ^^ 
nados, ofrecieron sus servicios a can 
11o de la revelion, pero este acontedmier^ 
lo que la ley castiga, no vasta , 
llanos, á arrancaros el título de ea e< 
que os legó la historia y vosotros adqui^ 
ristcis y conservasteis con hechos esc a 
recidos.

Aquellos que abandonaron moinen a- 
neamente la senda del deber, en el a en 
trarán por su propia convicción ó por la 
energía de mi autoridad, que juzgaia y 
castigará con la perentoria ünneza de as 
leyes militares.

Union, Castellanos: orden, respeto a 
las Autoridades á quienes debeis una tran
ca v activa cooperación, por que vues
tros intereses defendéis, vuestras esposas. 
vuestros hijos aseguráis.

Mi fé política es la de un honrado 
militar: estraño á pandillas de cualquier 
color, obedezco la ley sea cual fuere 
vehículo que me la trasmita, y la haré 
cumplir con tan alta 
impongo á mi mismo para tributarie el 
immense de respeto y veneración que 
la debe todo hombre de bien.

Conmigo los leales; y los que^con irre
flexiva ligereza desertaron de las bande
ras de siAlbertad y su Reina , vuelvaa 
al seno de sus familias, que inútil y ar- 
riespadamente querrán combatir con sol
dados tan bizarros como tuvieron ocasión 
de conocer y admirar : <«8““ "" ®, ^ 
eseoian las condiciones de Padre o Juez 
níteible que les deja elegir we^- Ca

pitán General. Valladolid 7 de Noviem- 
bre de 1857, =Manuel Lorenzo.
K«.l para 9«, « abone á loa

^:^d^‘> cu ingreso en los depósilos.

Capitanía general de Castilla la rieja^t 
Señor Subsecretario de Guerra con fecha 19 de 
^"t^TseáTr-^n fZtereUno del 
DesÍebo de la Guerra dice al Intendente gene-

‘ Cn°?nabXXado;x 
dova á consecuencia ue udw

MCD 2022-L5



Óa^i
Ayuntamientos el abono de los socorros facilita
dos á los quintos del último reemplazo desde 
que fueron soldados basta su ingreso en los De
pósitos: y enterada S. M. ha tenido á bien re
solver de conformidad con el dictamen dado por 
la lunta auxiliar de Guerra en 27 de Setiembre 
último, que la Hacienda militar satisfaga á los 
referidos Ayuntamientos los socorros de los dias 
que hayan empleado los quintos desde la salida 
de los respectivos pueblos, con abono de tres 
días mas que el tiempo que debe graduarse ne
cesitan los Ayuntamientos en tiempos ordinarios 
p^a ponerse en marcha , en el concepto de que 
dicha regla de abonos se abonarán por los res
pectivos Comisarios de Guerra en las primeras 
revistas que pasen á los mencionados reempla
zos, sin ejue se entienda ser de cuenta de la ad
ministración militar el reintegro de cualquier otra 
cantidad que ademas del indicado auxilio los men
cionados Ayuntamientos hayan podido facilitar á 
' V Q 7"^°" ^'’^“?®- ^‘^ "^^1 ó<’den lo comunico 
^ P^^^ ®" inteligencia y fines consiguien- 
tes. D.OS guarde á V. S. I. muchos años. Madrid 
19 de Octubre de 1837. = Ramonet.”

Y de la propia Real orden lo traslado á V. E 
para que coopere por su parte al cumplimiento 
de lo que en ella se previene.

Zo que participo á 7. con el propio objeto, 
y para que lo baga insertar en el Bale tin oficial 
rn^Prl Otos guarde ar. muchos años. 

aUadobd sty de Octubre de iS3y. = El General 
"ie ^‘^'f^ Peon.—Señor Comandan- 
te general de....

íB^S "UU i 
nigua Amenca española, corno pasta ó metales no 

amonedados.

p. de la Provincia de ral¡adolid.= 
Pl Señor Subsecretario de Jiacienda con fecha 
^0 del corriente me ha comunicado lo que 

d n”®' <’« Marina se dice á este 
de Hacienda lo siguiente. =S. M. la Reina Go
bernadora se ha servido dirigirme el Real de
creto siguiente: °®
1. r”’’?"® í®*^®*; " P®® S®«!tt de Dios y por 

de las Españas, y en su Real nombre y dut
Doña M«ÍA°^ ’’“'’® ®“ Madre 
Dona Maeia Cristina de Bobbon, Goberna
dora del Remo á todos los que 1.4 presenté 
vieren y entendieren, sabed: Que las Corte. ¿“ 
decretado y Nos sancionamos lo siguiente-

Las Cortes en uso de sus facultades, han 
decretado lo siguiente: “

Articulo 1.’ Se permite la entrada y libre 
circulación en la Península é Islas adyacentes de 
las monedas de oro y plata de los. Estados de la 

antigua América española, como pasta ó metab. 
no amonedados, y de ningún modo por su „ 
lor representativo, para que como mercancía ; 
a precios convencionales corra en el comerej 
no admitiéiirlose, ni pagándose con ella en nin-’ 
guna de las Tesorerías públicas, estableciniieii. 
tos y dependencias nacion.ales.

Articulo a.° Para que el público y el co 
mercio tenga siempre un conocimientos „„ 
materia que les precava de sufrir quebranto ea 
«ns intereses, el Gobierno , enerado *“S 
por los generales del pais, hará que de tiempo 
en tiempo oído el Ensayador mayor del Reino fe 
anuncie el valor intrínseco ó como metal de la, 

onedas cuya admisión se permite como pasta 
0 metales no amonedados. ^

Lo cual presentan las Cortes á S. M. nara 
que tenga a bien dar su sanción. Palacio deba 
mismas diez y siete de Setiembre de m o 1 
cientos treinta y siete. = Juan de Muguiro, Vice- 
creVart"-? F^'’?' Diputado Se- 

oretano; ~
Palacio siete de Octubre de mil ochoricntoi 

ssarT^'''’íí?.“t“ - '®T-=MÁíS 
GKlb 11NA. — Como Ministro de Gracia , In, 
tifia, Pablo Mata Vigil. ® 
les ^Im^"‘“ 7?“/““’®* < ‘®<>0’ los Tribnna- 
A^toUdar"®’ V y dema. 
siastic » V’ ''V'®’ ®®“o militares' y ede- 
Xde i’ r ®‘»®® y dignidad, qas 
presente F ^'" ’ ®i®®®“'>‘ 
LdWn ^®” '“?“• ’“ P"®'®®- Tondrélslo en- 
tendido y dispondréis se imprima, pobliqoe y

tréima y siete?"“ *

De orden de S. M. lo comunico à V. S par.

órden en —de Ulloa. — De Beat 
cienda ?““'‘æV Pni ®' ““dstro de Ha- 
efectos en '“teligencia yetectos correspondientes. ° '
■Dios ^ ^ P^^ra los mismos Jines.
■ oilin'* ™“ r<^¡Mt n
"'»ta.=«^i¿'/;¿;S2S2í:

REAL DECRETO.

ennf -^T ISABEl 11,, enX obH I r" "‘æ"''’ '5 -i' la CoosLu- 
bien no n ^"T ''" ““«“'O’, he tenido i 
vincias rlt^ enacores por sus respectivas pro- 
ÏÏX.X7SSJS^ ‘ '“ *"

1 que se completen las
propuestas de candidatos: , *

Ror Alicante á D. Antonio Verdú, á D. Mel- '
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chor Astiz, a D. losé Ferriol y á D. Antonio 
Mira Percebab-

Por Avila á D. ingenio Tapia.
Por Guadalajara á D. Ramón Lopez Pelegrín.
Por Leon al duque de Frías, á D. Francisco 

Verea Cornejo y á D. Joaquín Diez Caneja.
Por Lugo á D. José María Moscoso de Altami

ra, al duque de Híjar, á D. Javier Martínez, mar
qués viudo de Valladares y á D. Rodrigo Rodrí
guez de Campomanes.

Por Palencia á D. José Ojero.
Por Orense al conde de Puñonrostro y á D. 

José Alvarez Pestaña.
Por Pontevedra al marqués de Sta. Cruz de 

Rivadulla y á D. Pio Pita Pizarro.
Por Salamanca al marqués de Espeja y á D. 

José Gafranga.
Por Sevilla á D. Vicente Ramos García, obis

po electo de Almería y á D. Domingo Ruiz de 
la Vega.

Por Huesca á D Mariano Torres Solanot y 
al mariscal de campo D. Manuel Latre.

Por Vizcaya á D. Pedro Allende Salazar.
Por Valencia al conde de Parsent, á D. Ma

riano Egea y al teniente general D. Gerónimo 
Valdés.

Tendrélslo entendido, y lo comunicareis á 
quien corresponda para los efectos convenientes 
á su cumplimiento. “Está rubricado de la Real 
mano. — En Palacio á i.‘’ de Noviembre de 
1837. ^^ ^* Eusebio de Bardají y Azara, Presi
dente del Consejo de Ministros.

tes ,.]dem. 
Ciguñuela , idem. 
Valladolid , idem.

6a r
Barcial de la Loma, idemj 
Melgar de abajo, idem.

Pueblos <^ue presentaron cuentas y nopagaron contin-^ 
^ente ) y los q^ue las estamparon en papel de ofició 

que deben subrogar con el de cuarenta mrs,

Contingente. Pliegos 
de papel 

Rs. Mrs. sellado.

Gomeznarro.......................... 20 16
La Seca................................. 28 24 4
Lomoviejo.............................
San Vicente del Palacio.. 1
Marzales................. “..... .1
Bercero.................................. 19
Castrodeza............................ 5 8
Mojados............................   .
Castrillo de Duero............. 20 26
Curiel.......................  1
Moniealegre.....................  3 31

Idem.......................... 8 13
Idem.......................... 24 15

Palacios de Campos............  £
Castrillo Tejeriego............. £
Castronuevo.........................  £
Olmos de Esgueva............... 59 4
Piña de Esgueva. ..•.. £
Quintanilla de Trigueros. 49 12
Geria. .................................. 75 6
Laguna.................................. £
Bolaños....................... 22 33
Cuenca de Campos.............. 285
Saelices.................................. £
Villacreces. . ...................... £

Pueblos que no presentaron cuenta de pósitos en 1836.

Gobierno político de la Provincia de Valladolid.” 
No habiendo presentado varios pueblos de esta Pro
vincia las cuentas de pósitos correspondientes á los 
años de 1835 y 1836 , ni satisfecho sus contingen
tes^ prevengo á los Ayuntamientos que contienen 
las listas siguientes, que en el improiogable tér
mino de ocho dias cumplan con uno y otro evitán- 
dome el disgusto de adoptar otras providencias para 
llevarlo á efecto. Del mismo modo y en dicho tiem- 
po^ remesarán á la pagaduría de este Gobierno po
litico los atrasos de contingentes que marcan las 
mismas, asi como el reintegro del papel sellado 
correspondiente los que las estamparon en el de 
oficio^ todo en cumplimiento de lo prevenido en los 
artículos 60 y 61, cap. 4.® de la Instrucción de con
tabilidad y Real orden de 27 de Abril último in
artas en los Boletines núms. 18 y 60 del mes de 
Febrero y Mayo de este año.

Pueblos que no presentaron cuentas de pósitos en 1835.

Moraleja, la cuenta y el 
contingente.

Benaíarces, idem. 
Gasirotneuibi bre, idem. 
Tordesillas, idem. 
Urueña , idem. 
Nava del Rey, idem. 
Dlinedo , idem. 
Dimos de Peñañel , idem.

Quintanilla de abajo, id. 
Berrueces , idem.
Valdenebro , idem. 
Corcos, cuenta de pósito 

pio.
Cubillas de Sta. Marta, 

la cuenta y contingente.
Villabaquerin, idem. 
Villanueva de los Infan-

Medina , la cuenta y con
tingente- 

Moraleja , idem. 
Rodilana , idem. 
Bercero, idem. 
Casasola de Arion, idem. 
Castrodeza , idem. 
Castromembibre, idem. 
Gallegos, idem. 
Marzales , idem.
Mota del Marques, idem. 
S. Miguel del Pino, idem. 
S. Salvador , idem. 
Torrecilla de Torre, idem. 
Vega de Valdetronco, id. 
Alaejos, idem.
-Nava del Rey, idem. 
Torrecilla de la Orden, id. 
Almenara , idem. 
Ataquines , idem. 
Bocigas , idem. 
Matapozuelos , idem. 
Muriel , idem. 
Olmedo , idem. 
Pozaldez, idem. 
Salvador , idem. 
Olmos de Peñafiel, idem. 
Pesquera , P. R. y P., id. 
Berrueces , idem. 
Cotanes , idem.

Montealegre, R. P. P., 
idem.

Moral de la Reina, idem. 
Pozuelo de la Orden , id. 
Rioseco, R. y P. , idem. 
Valdenebro , idem. 
Viilaesper, idem. 
Villafrechós , idem. 
Corcos , cuenta del P. P, 
Cubillas de Sta. Marta, 

R. idem.
Villabaquerin, idem. 
Villaco , idem. 
Villanueva de los Infan

tes , idem.
Geria, cuenta y contin

gente.
Laguna, idem. 
Traspinedo , idem. 
Tudela , idem. 
Valladolid , idem.
Villabañez , idem y P.
Cabezón de Villalón , la 

cuenta y contingente.
Cuenca de Campos, idem. 
Herrin , P. y P, , idem. 
Melgar de arriba , idem. 
Sautervas de Campos , id. 
Valdunquillo, idem.
Villagra, idem,.
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óaii
Villahamete, R. y P., id. Villar de Roncesvalles, 
Villalón , idem. idem.

Pueblos q^ue presentaron cuentas y no pagaron contin
gente, y los ^ue las estamparon en papel de oficia 

^ue deben subrogar con el de cuarenta mrs.

Contingente. Pliegos 
_____ — de papel

Rs. iVlrs. sellado.

Bobadilla. ..........
Campillo. . ......................  •
Fuente el Sol................... ...
Gomeznarro. . ..................
La Seca.................................
Lomoviejo. . . •. . . .. ...
San Vicente del Palacio. .
Villanueva de Duero, . . .
Adalia...................................
Bamba. .. ........................ ..
Barruelo... .........
Benafarces. . i..................
Matilla de los Canos. . . .
Pedrosa del Rey................
Peñaflor.................................
Pobladura..............................
San Cebrián de Mazote. .
Tordesillas. ........ •
Torrélobaion ........
Urueña. ........*. .
Velli?a..................................
Vil lañan............................   .
Villalar..................... ...
Villasexmir...........................

Ídem..........................   .
Castronuño. .. ..................
Fresno el Viejo...................
Siete Iglesias.....................
Villafranca............ ..
Aguasal...............................
Alcazarén.........................   .
Aldea de San Miguel. . . .
Boecillo............ ..
Camporedondo...................
•Fuente Olmedo...................
Hornillos...............................
Llanode Olmedo. . . . ..
Mojados.................................

Idem..............................
Pedrajas de Portillo............
San Mi,guel del Arroyo. .
Valdestillas...........................
Zarza.....................................
Aldeaivar..............................
Bocos.....................................
Campaspero.........................

Idem.............................. .
Canalejas, ...........................

Idem..............................
Idem..................

Castrillo de Duero............
Corrales................................

Idem..............................
Curiel...........................
Langayo................................
Manzanillo...........................
Quintanilla de Abajo. .. .
Roturas...................

39
4 24
612

2i 4
8Í 15 5
22 17
28 26 1
20 Í^
28
14 22

3 10
71 10
7 24 i
i 32
9 
$ 22

55
16 B
70 16

18.
12 23

7 14
5 13
4 7
3 33

24 27
78 3
24

137 22
14 25
2 30

10 22
ó 24

8 3-2-
7 13
6 18
5 28
7 14
2 2 1

61 23
23 6
9 20
5 
1 32

42 6
15 16
27 3
17 4
9, 3

21 6
13 14

3 26
39 5

6 12
26
17

3 18

Sanllorente.,.,..............  2 25
Idem.............................. 26
Idem........................... 4 14

Sardón................................... 22 17
Torre de Peñafiel................ 2 28
Valbuena.............. ................ 13
Valdearcos. . ........ 11 13

Idem............................... 6 12
Cabreros del Monte.,... 24 28
Castromonte...................  17 8
Palazuelo de Bedija...'.. 69 24
Palacios de Campos............ 17
Tamariz................................. 21 6
Villabrágima........................ 22 18

Idem............................... 1 2
Villagarcía de Campos. . . 3 22
Villalva del Alcor...... 74 26
Villamuriel......................... 48 24
Villanueva de San Mancio. 31
Amusquillo............ ... 6 23

ídem............................... 8 4
Cabezón.................................. 20
Castrillo Tejeriego.............  2 3
Castronuevo............ ..............
Cigales................................. 9 28
Corcos....................  6 18
Fuembellida.......................... 62 26

Idem,............................ 6 i7
Olivares. .............................. 6 16
Olmos de Esgueva............. 58 24
Piña de Esgueva................ 44 30

Idem.............................. 1 26
Quintanilla de Trigueros.. 50 20
Valoria........................... 58 20
Ciguñuela............................. 3 30
Renedo. . ...................... g i
Simancas........... '.................  252 18
Aguilar............................ 56 14
Barcial de la Loma...........  6 6
Bolaños.................................22 10
Castrobol. . . . ................... 27
Costroponce.......................... 46
Fontioyuelo.......................... 31 9
Saelices.................................. 15 29
Mayorga.................................. 113 22
Monasterio de Vega...........
Roales.................................... 18 24

Idem.............................. 18 3
Urones................................... 29 2
Becilla de Valderaduey. .. 36 18
Vega de Rioponce...............127 18

Idem.............................. 18 28
Villavaruz.............................
Villacreces............................ 3-
Vilialan................................. 7 32
Villavicencio........................ 24

2

‘a

1
1

1

1

i

‘2 

1'

i

J

Valladolid 8 de Noviembre de 1837.'x:EI 0. ?»
I. , Luis Proyet.

La Universidad literaria de esta ciudad tiene 
acordado verificar la apertura de sus estudios^d 
dia 9 del corriente y hora de las diez de su maña
na, con una Oración latina análoga á la solemm- 
dad dei acto, que pronunciará ei Ur, D. Blas Pardo, 
Catedrático de Cánones y vice-Rector de la misma. 
Valladolid 8 de Noviembre de 1837,^'0r. D< Blas 
Pardo , Vice-Rector.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID 

del Jueves 9 de Noviembre de 1837.

C.».i«o«irindíal de Artí^ dc^th^ion d, ¡a 
Provincia de Valladolid.

ANUNCIO NÚM. 135.

En virtud del allanamiento manifestado pof «^ 
peticionario de las fincas Nacionales que en seguida 
íe Xesarán, á satisfacer el precio en que respec
tivamente han sido valoradas^ el ^^^^^^^^° ^‘ ¿¡ 
dente de esta Provincia, por su J5<^^¿^®?¿¿;¿ 
corriente, se ha servido señalar el día 4 de Uide 
bre próximo venidero para el remate 
se ha de celebrar en las Salas Consistoriales de esta 
¿pical y hora de doce á una de.su mananat ante 
el Señor Juez de primera instancia, con mi asisten 
cia y citación del Procurador Síndico.

Fincas para cuyo remate se señala ^^^9 y pertenecieron 
aï Convento de Dominicos de Tordesillas.

Una heredad de tierras de pan llevar que radi
can en término de Tordesillas y Torrecilla de la 
Abadesa, cuyos linderos constan por menor ael.ex
pediente de su razón; consisten en treinta y cinco 
pedazos de tierra cultivada, una fiera y oc o eria 
les, en junto cuarenta y cuatro pedazos, de cabida 
total de 331 obradas y 3S estadales; valen en renta 
anual 90 fanegas de pan mediado, y en mero 
equivalente 1.620 rs., y en venta, cog deduction 
del 10 por 100, 48.000, habiendo ascendido su ta
sación á la suma de 49.670 rs. y 24 mrs. ; se 
den en jumo y no en suertes por que aun cuan o 
se les ha ofrecido á los vecinos de los Pde os en 
que radican, resulta no haber quien las desee a - 
quirir, habiendo sido en consecuencia la opinion c 
la Comisión Agricultora la de que se enagenen asi.

Una parte de estas fincas están arrendadas, y 
vence el término de su arrendamiento en e 
Agosto de 1840. No consta que se hallen gravadas 
con ninguna carga, según el informe evacuado por 
la Contaduría en 12 del corriente ai practicar a 
capitalización de sus valores.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen interesarse en la adquisición de dichas 
fincas, acudan á hacer sus proposiciones al parage 
señalado en el dia y hora que se cita. Valladolid 
4 de Noviembre de 1837.c=P' A. P« U. P«, Bws 
Lopez Morales.

. ANUNCIO NuM. 136. ,

Mediante el allanamiento y conformidad mani
festada por el peticionario de las fincas Naciona es 
que en seguida se expresarán, á satisfacer el precio 
en que han sido valoradas: el Caballero Inten ente 
de esta Provincia, por decreto de 4 del cor rien te se

ha servido señalar el dia 5 de Diciembre proximo 
venidero para el remate que de ellas se ha de ce
lebrar en las Salas Consistoriales de esta Ciudad y 
hora de once á doce de su mañana, ante el benoc 
Juez de primera instancia, con mi asistencia y ci
tación del Procurador Síndico.

Fincas para cuyo remate se señala díat y pertene* 
cieron^al Convento de Monjas de’ San Quirce de 

esta Ciudad.

Una heredad de tierras compuesta de nueve pie
zas, radicantes en término de la villa de Boecillo, 
de cabida en junto de trece obradas y once estada
les; valen en renta la cantidad de 140 rs. vn. anua
les y en venta, con deducción del 10 por 100, 
4.200; no aparece se hallen gravadas con cyg» 
alguna, y concluyó el término de su arrendamien
to en el año de 1830, desde cuya época hasta el
dia sigue por la tacita. s _Lo que se anuncia al público a fin de que los 
que deseen interesarse en la adquisición de, dichas 
fincas puedan acudir á hacer sus proposiciones al 
parage señalado en el dia y hora que se cit^ Va- 
iladoiid 4 de Noviembre de 1837.—E A. D. C. ** 
Bias Lopez Morales.

ANUNCIO NüM. 137.

Relación de las fincas nacionales que en virtud 
del Real decreto de 19 de Febrero é Instrucción de 
1 ° de Marzo de 1836 han sido pedidas en lasacioa 
con la mira de adquirir su propiedad, y en su con
secuencia tasadas por los peritos res peen v amen c 
nombrados y capitalizado su valor por la Conta u- 
ría que con expresión de su procedencia , clase y 
demas circunstancias, es todo en la forma siguiente:

Fincas que pertenecieron al Convento de Sto. Dominad 
de Trianos de Melgar de arriba.

Un molino harinero, situado sobre 1®® ®guas del 
Río Cea en el término de dicha villa de Melg r 
de Arriba, con cuadra y cuatro piedras con sus cor
respondientes máquinas; el cual, teniendo presente 
el estado actual de la maquinaria, como asimismo 
sus desperfectos y la falta de agua que expenmen- 
« í 5‘S K' ASS 

reXXl, según la eapnaliaaeicn 
duría, 3.700 rs., los cuales a razón de un por 
100 como finca urbana, produce un capital vamr 
de 83.408 rs., deducido ya el 10 por <00, sin que 
aparezca hallarse gravada dicha finca con c iga ai- 

®““veotíó el término del arrendamiento en 24 de 
Agosto último, desde cuya época se halla libre la 

^“lo que se anuncia ai j»úblico, y en particular
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ai interesado que ha solicitado la tasación, para que' 
cu el término de ocho dias, contados desde la fecha 
de este anuncio, manifteste por escrito al Señor In
tendente de- esta Provincia si se allana y obliga á 
satisfacer los referidos 1:22.131 rs. en que ha sido 
tasada la finca, ó si desiste por su parte de que se 
ponga en subasta, para en su vista acordar lo que 
convenga. Valladolid 6 de Noviembre de 1837.=:: 
P. A. D. C. P., Blas Lopez Morales.

Juagado de primera instancia de Valladolid.— 
El Señor Intendente de esta Provincia, en uso de la 
facultad que le concede el artículo 30 de la Real 
Instrución de i° de Marzo de 1836, ha señalado 
el dia i6 del corriente en las Casas Consistoriales de 
esta Capital desde las once de la mañana hasta las 
dos de la tarde para los remates de las fincas que á 
continuación se expresan.

Remate de once 4 doce.

Una tierra de pan llevar situada en término de 
esta Ciudad al pago del camino Real de Puentedue- 
ro, titulada de la Cruz, que perteneció al suprimi
do convento dei Carmen Calzado, de cabida de 7 
obradas y 52 estadales, y está tasada en 2.824 rs. 
23 mrs, ; está afecta con otras fincas á un censo 
d-e 14.440 rs.

Remate de doce á una.

Una casa situada en el casco de esta Ciudad y 
«u calle de Panaderos, señalada.con el número 93 
y está tasada en la cantidad de 16.380 rs., cuya 
finca perteneció al convento de Monjas de lesus 
María. v

Remate de una á dos,

^^^ casa con bodega y vastos que perteneció ai 
Monasterio de Comendadoras de Santa Cruz, situa- 
da^en el casco de esta Ciudad y su calle de Zúñiga, 

^^’ y "tasada en la cantidad 
de 32,500 rs.

Lo que se anuncia al público para su inteligen
cia, y que dichos remates se han de verificar con 
sujeción á las reglas y condiciones prescritas en el

Febrero é instrucción de 
1. de Marzo de 1836. Valladolid 8 de Noviembre 
de 1837. = Anacleto Torón.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de 
la Provincia de P'alladolid.

Arriendo de fincas de Monasterios y Conventos suprimidos.

TERCERO Y ÚLTIMO ANUNCIO.

Habiendo dispuesto la Dirección general de Ren*, 
tas y Arbitrios de Amortización, por su órden de 30 
de Setiembre próximo pasado, que continue abierta 
la subasta del arriendo por dos años de las fincas 
que pertenecieron á Monasterios y Conventps, y 
que en seguida se expresarán, se ha señalado el’dia 
18 de Noviembre próximo venidero, para el rema

te que de ellas se ha de celebrar en los estrados de 
la Intende^ncia y hora de doce á una de la tarde 
ante el Señor Intendente , con mi asistencia , la del 
Señor Contador, y testimonio del Escribano del ramo,

Piucas para cuyo arrendamiento en pública subasta 
se señala dia.

Una hacienda que perteneció al suprimido con
vento de Religiosas de Santa Ana de esta ciudad 
situada en término de la misma, al pago de Pe
rales , camino de Simancas, compuesta de 332 aran- 
zadas de viñedo, con su casa y lagar corriente 
tasado en 2 080 rs. de renta anual. ’

Otra hacienda que perteneció al Monasterio de 
Religiosas Caballeras de Santa Cruz de esta Ciu
dad, sita en término de la villa de Tudela de 
Duero en. diferentes pagos, compuesta de 96 aran- 
zadas y tres cuartas de viñedo, con su casa-lagar, 
bodega y cubas en el casco de dicha villa, tasada 
en 1,676 rs. y 17 mrs. de renta anual.

Otra hacienda de viñas que perteneció al con
vento de Religiosas de San Quirce, situada entre 
los términos de esta Ciudad, Arroyo y Zaratan, 
compuesta de il6 aranzadas con su casa y lagar 
corriente, tasada en i.'i^7 rs. de renta anual.

^^^^ ^^ viñas con lagar que pertene
ció á dicho convento en término del lugar de Cas
tronuevo, de cabida de 89 aranzadas y media, tasada 
€n 661 rs. de renta anual.

Lo que se anuncia al publico á fin de que los 
que deseen interesarse en el arriendo de cualquiera 
de las fincas expresadas , acuda á hacer sus proposi
ciones al parage señalado en el dia y hora que se 
cita, advirtiendo que en. aquel único acto de re
mate se admitirán todo género de pujas y mejoras 
a .la llana. Valladolid 23 de Octubre de 1837.5 
P. A. D. C. P., Blas Lopez Morales.

, Comisión subalterna de Arbitrios de Amortiza
ción del partido de Peñafiel.“Quien quisiere tornar 
^^. amiento por dos años seguidos, que darán 
principio desde i,° de Enero del año próximo que 
viene y concluirá en el último dia del mes de Di
ciembre del año que vendrá de Í839, la cobranza 
del derecho de Pontazgo, Portazgo y Péage que se 
paga por el tránsito de los puentes de Duero y Du
raron, y Fontanes dei término de la villa de Pena- 
fiel en el de Quintanilla de Abajo y sitio titulado 
de Vaideparráx, que antes perteneció al estinguido 
convento de San Pablo de dicha villa de Peñafiel» 
y^ hoy ai establecimiento de Arbitrios de Amortiza
ción de este Partido, acuda ante el Comisionado su
balterno de los mismos Licenciado D. Andres Alonso, 
vecino de la misma, por la Escribanía de D. Manuel

numerario en ella, en donde se les ma
nifestará las condiciones bajo de las cuales se admi
tirán las^ posturas y mejoras que se hicieren^ y sa 
remate único que se ha de celebrar, está señalado 
para^ el Domingo 26 del corriente en el sitio de la 
Audiencia y hora de las doce de su medio dia. P^" 
ñafie! Í.° de Noviembre’de 1837. =r Andres Aionsi 
Guerra. '

Comisión subalterna de Arbitrios de Amortiza* 
don del partido de Peñafiel. z= Quien quisiere tornar
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en arrendamiento todas y cada una de las viñas 
que antes -pertenecieron al extinguido convento 
de San Pablo de esta villa de Peñatiel y hoy â Ar
bitrios nacionales, situadas en términos de la misma, 
por dos años seguidos, que darán principio desde 1.” 
de Enero del ano próximo que viene de 1838 , y 
concluirán luego que se cojan los frutos del siguien
te año de 1839, acudan ante el Señor Comisionado 
subalterno Licenciado D. Andres Alonso, vecino de 
dicha Villa, y por la Escribanía de D. Manuel 
Burgueño, en donde se les enterará de las condi
ciones y bajo de las cuales se han de admitir las 
posturas y mejoras que se hicieren^ y su remate 
único que se ha de celebrar está señalado para el 
dia 26 del corriente en el sitio de la Audiencia y 
hora de las doce de su medio dia. Peñafiel 1.® de 
Noviembre de 1837. =: Andres Alonso Guerra.

Número 125
DEL BOLETIN OFICIAL

DE LA VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS ADJUDICADAS, Y PERSONAS Á CUTO 

FAVOR LO HAN SIDO.

ANUNCIO NUM. 339.

La Junta de venta de bienes nacionales, en uso de 
las facultades que se le conceden por el artículo 38 
de la Real Instrucción de 1.® de Marzo , ha acordado 
declarar y publicar los nombres de los compradores 
de fincas rematadas en esta corte y provincias que 
es expresan , y asimismo la cantidad en que se les 
adjudican.

Provincia de Madrid. Rs. vn.

D. Ramón González Robles remató una 
hacienda en término de la villa de Ar
ganda, que fué del convento de Sto. 
Tomás, en. .. .................................... 392.000

El mismo Robles remató otra hacienda 
sita en término de Vilches, que fué del 

' antedicho convento , en  95.000
El mismo Robles remató otra . hacienda 

en término de Morata, que fué del 
mencionado convento, en  130.000

D. Joaquín Duarte remató una casa, en 
esta corte, calle de Capellanes, núm. 
9, manz. 394, que fué de las Descal
zas Reales, en........................  251.000
José María Larriba remató una casa 

en id. , calle de la Palma, número 47, 
manz. 486 , que fué de las monjas Ma
ravillas , en.................................. . . . 147.000

Pedro del Valle remató otra id. en 
id., calle del Rubio, n. 27 , manzana 
^72, que fué de las monjas Agustinas 
Calzadas, en...............   200.000 

R. Andres Andreu remató otra id. en id. 
calle de la Cava Baja, n. 30, man
zana 150, que fué de los Mercenarios 
calzados, en............................  750.000

D. Juan de'Guardamino remato otra id. 
‘ en id., calle de la Torrecilla del Leal, 

n. 13, manz. 24, que fué de los Car- . 
ínclitas Descalzos, en   . 131.000

D. Manuel Safont remató otra id. en id., 
calle de Ita á la de los Tudescos, nú
mero 9, manz. 374, que fué de los 
Agustinos Recoletos, en..................... 125.000

D. José Antonio Piñeiro, remató una 
huerta sita en Valdemoro, que perte- ■ • 
neció ai convento de Carmelitas Cal- ■ — 
zados, en. .......    120.000

D. Joaquin Carretero remató una viña 
en término de Colmenar de Oreja , que 

- fué del convento de San Felipe el 
Real, en. ..    3.000

El mismo Carretero remató una tierra 
y una viña en término de Chinchón, 
que fué de los Agustinos Calzados del 
mismo , en. .. .^ ;........... .....19.528

D. José García Martínez remató una 
casa en esta corte., calle del Meson de 
Paredes, n. 79, manz. 60, que fué de 
los Dominicos de Atocha , en...........  101.500 

D. José Lopez Luque remató otra id. 
¿en id., calle de-las Huertas, n. 59, 

manz. 231, que fué de los Trinitarios 
Descalzos, en. . ....................  ...,......155.000

D. Mariano Barrio remató otra id. calle 
de Cantarranas, n. 32, manz. 231 , que 
fué del mismo convento en, . . ... . 160.000

D. Antonio María Corbalan remató 2 
tierras, 4 olivares y una viña en tér
mino de Chinchón y. Colmenar, que 
fué de los Agustinos del mismo, en. . 11.000

El mismo Corbalan' remató una < huerta, 
casa y cerca, sita- extramuros de Chin
chón, que fué de los Agustinos del 
mismo, en. .... . . . ......... 150.000

D. José García Martínez remató una casa 
en esta corte, calle del Mesón de Pa
redes, n. . 20, manz. 61, que fué de 
la Merced Calzada, en. . . . . ... 301.000

D. Joaquín Ibarra remató otra id. en id.. 
calle del Salitre, ns. 19 y 18 , man
zana 19 , que fué de los Agustinos Re
coletos, en. ... . .<   . . . 152.000

D. Manuel Safont remató otra id en. id., 
calle de S. Bernabé, número 6 y 5, 
que fué de las monjas de la Goncep- 

: cion Francisca, en......... ..  150.000

Provincia de Dragon,

D. Julian García remató un campo con 
estacas de olivo, en término de Zara
goza , partida de Charamelero , que fué 
del convento de Sto Domingo, en. . . 1.680

Juan Candado remató otro id. en el mis
mo término , partida de Almozaro, que 
fué del convento de la Victoria, en. . . 3.966

El mismo Candado remató otro id. , de 1 
cahiz 8 cuartales y 2 almudes en id., 
partida de id., que fué de id , en. . . 4.134

D. Bartolomé Rafael Martin remató otro 
id. , de 2 cahíces y 6 cuartales, en tér
mino de id., partida del Arrabal, que 
fué del Colegio de Trinitarios, en. . . 3.800

El mismo Martin remató otro id., de 2
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canices y 4 cuartales , sito en id- , par- ! 
tida de id. , _que fué de id. , en. . . • 

D. Manuel Aladren • remató un campo- 
olivar de 17 cuartales y 3 almudes, sito 
en id. , que fué del convento del Cár-i

El mismo Aladren remató otro id., de 18 
cuartales y 2 alrnudes , sito en id., par* 
tida de id., que fué dei convento de 
id. , en. . .......•• • . • • • ■•

D. Manuel Hernández remató un campo 
con estacas de olivos , de 12. cuartales 
de tierra , sito en id., partida de Cha- 
ramelero, que fué del convento de 
Santo Domingo , en. . . • . • -.. • • • • »

El mismo Hernández remató otro.id. con 
id. , de 12 cuartales y 2 almudes, con 
30 olivos , sito en id., partida tie id.>. 
que fué de id., en. . . -• • » •. • • • • • • 

Jorge Vicente menor remató, un campo- 
torre, de 2 cahices y 3 cuartales , sito 
en id. , partida de Balimaña, que fué 
del convento, de. la Victoria , <en» • • •

El mismo Vicente, menor remató otro id.-, 
de 2 cahices y 1 cuartal -, sito en id., 
partida de id., que fué de id., en. .

D. José Satué remató un campo con es
tacas dé olivo, de 1 cahiz ,y 6 cuar* 
tales , con 43 olivos en id.-, .partida, de 
Charamelero, que fué del convento de 
Sto. Domingo., en. • «^ ^ • • ^ ■• • ■ • •

El mismo Satué remató otro id. , de t 
cahiz y 2 cuartales, con 32 olivos , sito 
en id., partida de id. , que fué de
id. , en. ,. . . •• • • . • i • • • • • • y

El mismo Satué remató otro id., de 11 
cuartales j con 34 olivos , sito en id»
id. de id., ea. •. . . • • • ■ • • • • • •;

D. Mariano Valdecara remató un campo- 
olivar, de 2 cahices , sito en id., par
tida de la Abeja , que fué del ‘conven
to del Gármen , en. . . y . • _• . . • 

El mismo Valdecara remató otro, id. de 
1| cahiz.de tierra, sito en id., parti
da de id. , que fué de id., en. ....

,E1 mismo Valdecara remató otro id., de 
1 cahiz y 15 cuartales , sito en id. id. 
de id., en. . ......^. . . . . •.

El mismo Valdecara remató otro id. , de 
2 cahices y 18 cuartales, sito en id. 
id. de id., en. ..... . » . • • • . • 

El mismo Valdecara remató otro id. j de 
1 cahiz y 18 cuartales, sito en id. id. 
¿eid. ,3en.................................................

3.600

42.0.00

'9.100

-2.000

2.050

6.520

'6.800

2.800

3.000

2.300

- 5.400

4.030

4.705

7.830

4.750

D. Manuel Fernando remató una casa 
en Zaragoza, calle del Barrio cieno, 
n. 12, que fué del antedicho conven
to, en................................................... 54.008

D. Miguel de Cacho y Serena remató 
una casa de campo, llamada Torre 
alta dei Carmen , sita en término dei 
Arrabal, partida de Carcajo, que fué 
del antedicho convento, en................ 502.000

D. Francisco Moreno remató una casa 
con corral y cuadras, sita en Zarago
za, calle de Castellana, n. 105, que 
fué del mismo convento, en........... 31.574

D. Antonio Casaha remató una casa en 
Zaragoza, calle de Mayoral, n. 76, 
que fué del convento de Santo Do
mingo, en. ... . ;. . ............................ 20.062

D. Manuel Fonte remató una casa en id., 
calle de San Biás, número 85, que 
fué de id, en.................  . 82.000

D. Mariano Araguas remató otra id. en id., 
calle de Predicadores, n. 24, que fué 
del mismo convento, en....................  70.000

D. José Forés remató otra id., calle de 
Predicadores, número 54, que fué del 
convento del Carmen , en................ 51.000

"Provincia de Cádiz.

T). Manuel Rey remató una dehesa lla
mada el Taraje en término de la villa 
de Cabezas de S. Juan, que pertene
ció á las monjas Mercenarias Descal
zas de Sevilla, en. » . . . . ... ........ 45.009

Provincia de Extremadura.

D. José Rodríguez de Casas, en nombre 
de D. Juan Martin González, remató 
una dehesa llamada de Merlinejo y 
suerte de Cantaplinas, en término de 
la ciudad de Trujillo , que fué del con
vento de S. Francisco el Real de la 
misma, en. ............. - .......................... 300.500

Madrid 28 de Enero de 1837. =; Mateo de Murga.

PubUq^uese en el Poletin oficial de esta PrevinciOf 
eumpUendo con lo acordado por S. M. en el art. l'^ 
de la Real Instrucción de l.° de Marzo del ano próxá^'^ 
pasado de 1836. Valladolid 8 de Febrero de H^I-'^ 
Antonio Porro.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO..
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID, 

del Jaenes 9 de Novembre de 1837.

ARTICULO DE OFICIO.

Capitanía general de Castilla la Vieja.=Conviniendo que en todas las Provincias de 
mi mando se siga una marcha exacta y uniforme á cerca del destino que prometí dar en 
mi Bando de 6 del pasado á los mozos y demas individuos paisanos que se presentasen 
arrepentidos del feo delito de haber tomado partido con los enemigos, y también que 
,e dé la inteligencia debida al 6.“, que trata sobre la entrega de caballos, monturas y 
armas de los Nacionales, he resuelto, teniendo igualmente presente que siendo curnp i o 
el plazo de un mes que concedí á los primeros, no han hecho todos una voluntaria pre
sentación , cual seria de desear, por causas distintas, y muy señaladamente por que en 
un distrito tan extenso como el de Castilla la Vieja no es posible haya llegado a noticia 
de todos la indulgencia que á nombre del Gobierno de S. M. he querido dispensaries: 

i.° Prorogo el insinuado plazo de un mes á otro que se empezara a contar desde 
el día en que esta circular se haga pública por los Boletines oficiales ; bien entendico que 
el que no lo verifique dentro de él, será juzgado y castigado con arreglo a las leyes,

Pa.° Todos'^los mozos y demas individuos paisanos no destinados definitivamente hasta 
el día, ó que en equivalencia no hayan cubierto su responsabilidad con multas en favor 
de la Hadada militar; y que por el contrario se hallen retenidos en cualesquiera ar- 
celes ó prisiones por providencia gubernativa, sin formación de causa, y los que se pre 
Nenien en d nuev^ plL que les concedo, podrán libertarse del servicio de las armas o 
del destino que S. M. les designe, con presencia de la consulta que elevo a su «<««’“- 
miento con esta fecha, dando fianzas seguras que respondan en todo tiempo y caso (con 
su valor! de su nueva incorporación con los enemigos, en estos términos : de ocho mil 
rs. los propietarios de fincas rústicas y urbanas: de seis mil los 
pias ó en arrendamiento; de cuatro mil los artesanos con taller o
? de tres mil los menestrales ó jornaleros: y aprobadas que sean por la Autoridad militar

ITfiaÍas'y responsabilidad á los que acrediten por 
una justificación de cinco testigos conocidos notoriamente por liberales, con audiencia del 
pXX sindit del Comnt haber sido sacados á la fuerza por los enemigos de sus 

T"’Los±nXren fianzas ó acrediten el estremo antecedente, continuarán en la. 
cárteles ó prisiones donde se encuentren ó hayan ingresando en cahdadde deten^idos 
hasta la resolución de S. M., debiéndose mantener a sus expensas o por Justi
‘"?«"^D::ig:reÍel“;toPt^ poblaciones que no excedan de cin-

cuenta MilicUnos Nacionales armados de Infantería y veinte 
consiguientemente los individuos que no formen aque ‘ ^ ,g nrefii ido en 
caballos, monturas y demas efectos de guerra dentro del mes nuevameme pr^^, en 
los puntos que marca el citado Bando de 6 del pasado, sugetos estos y las Justicias a la.

mente designaría en Asiuiw», eostumbres de sus habitantes les hacen
cuando hay en ellas diseminación, la índole y
reunirse y formar colonia al primer llamamiento que se es ace. Ayunta-

Los Señores Comandantes generales, los de Armas locales y de ?“«'~? J.'“ ^ ^
mientos lo tendrán asi entendido y dispondrán su
al público los primeros por medio de los Boletines oficiales. Valladolid 7 de Noviembre 
de 1837. = Manuel Lorenzo.

f^aUadolid Imprenta de Aparicio,
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